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MÉTODOS DE EVALUACIÓN DEL FONDO DE 1992  

Presentado por la República de Corea 

 

Resumen: En el presente documento, la República de Corea aborda diversas cuestiones 

relativas al método de evaluación de las reclamaciones y propone una serie de 

consideraciones y mejoras en la práctica de evaluación seguida por el Fondo. 

 

Medida que se ha de 

adoptar: 

Asamblea del Fondo de 1992 

 

Se invita a la Asamblea del Fondo de 1992 a considerar la información que consta 

en el presente documento. 
 

1 Introducción 

 

1.1 El Fondo de 1992 es parte de un régimen internacional que facilita una indemnización justa y 

equitativa a todas las víctimas de los siniestros de contaminación por hidrocarburos tal como está 

definido en el Convenio del Fondo de 1992.  

 

1.2 Si bien el “Manual de reclamaciones”, las “Orientaciones para presentar las reclamaciones en el sector 

del turismo” y el “Ejemplo de formulario de reclamación” contienen explicaciones útiles sobre la 

política de indemnización y directrices prácticas para presentar las reclamaciones conforme a las 

normas establecidas por el Fondo, hay muy poca información sobre los factores que afectan a la 

cuantía real de las pérdidas.  

 

1.3 Basándose en la experiencia adquirida a raíz del siniestro del Hebei Spirit, la República de Corea 

presenta este documento con objeto de facilitar un análisis minucioso y agudo de algunos elementos 

esenciales que han de examinarse en la evaluación de una reclamación. La última parte de este 

documento muestra una síntesis de los principales puntos abordados que deben tenerse en cuenta 

durante el proceso de evaluación. 

 

2 Funciones del “experto” 

 

2.1 En la etapa preliminar del proceso de evaluación de reclamaciones, los expertos visitan los negocios 

afectados. En el caso de las reclamaciones del sector del turismo, se pide a los reclamantes que 

presenten la documentación jurídica y financiera junto con la demás información pertinente sobre el 

negocio, tal como la proporción del número de turistas con respecto al número de clientes locales, si 

es un negocio de temporada y otros cambios importantes que se hayan producido antes o después del 

siniestro (por ejemplo, un incremento o una renovación de las habitaciones para huéspedes en el caso 

de una empresa de alojamiento).  

 

2.2 Uno de los errores que un experto puede cometer más fácilmente es invertir demasiado tiempo y 

esfuerzos recogiendo la información básica, tal como los documentos sobre las licencias, los datos 

económicos y otros datos sobre los ingresos normales, sin siquiera examinar o tener en cuenta las 

cuestiones clave u otros factores económicos y del mercado pertinentes. Para efectuar una evaluación 
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precisa de la reclamación es esencial que el experto examine minuciosamente, en el marco de su 

investigación, los siguientes elementos: 

 

1) Cualesquiera cambios significativos en las condiciones de explotación, competencia, cadena de 

suministro y mercado en general. 

- El negocio tal vez haya evolucionado en una dirección particular en los últimos años, 

pero las condiciones actuales del mercado pueden haber modificado esa tendencia o, al 

menos la tasa crecimiento o declive. 

 

2) La solidez o la singularidad del negocio 

 

- En general, una caída en el mercado podría tener repercusiones menos perjudiciales 

para este tipo de negocios que para la competencia.  

 

3)  La introducción de un nuevo artículo o servicio 

 

- Como no existen datos históricos de los ingresos para negocios de este tipo, podría ser 

necesario comparar con los resultados de otros productos o servicios similares en el 

mercado actual y aplicar un modelo de cálculo similar al método de estimación de los 

ingresos. 

 

4) Las órdenes o contratos de venta a largo plazo 

 

- Por ejemplo, en el marco de su proyección a largo plazo, una gran empresa puede haber 

contratado los servicios de un complejo vacacional para su seminario anual o un 

paquete de vacaciones. En esta situación, el propietario del complejo tendría derecho a 

recibir indemnización por la pérdida de ingresos que hubiese obtenido si no hubiera sido 

por el derrame de hidrocarburos. Si no se efectúa una investigación meticulosa y se 

plantean las cuestiones apropiadas, la fuente de ingresos se trataría erróneamente como 

un incidente aislado sin relación con el siniestro y se rechazaría la reclamación. 

 

3 Costes variables 

 

3.1 Los costes variables designan los costes que varían en relación directa con los ingresos, a diferencia 

de los costes fijos que no cambian en función de las ventas. Las “Orientaciones para presentar 

reclamaciones en el sector del turismo”, publicadas en la primavera del 2014, explican la manera 

como se utiliza y aplica la ratio de costes variables para determinar el importe final de la pérdida. 

Normalmente, los costes variables incluyen los costes de las mercancías vendidas, los costes de 

energía (electricidad, gas, calefacción) y los costes de personal no fijos. Si existen, los costes 

variables se restan de las pérdidas de ingresos brutos para obtener la pérdida real sufrida.  

 

3.2 En la evaluación de las reclamaciones, la práctica habitual seguida por el Fondo de 1992, al menos 

en el caso del siniestro del Hebei Spirit, ha consistido en utilizar una ratio de costes variables, por ser 

una cuestión de sentido práctico, en vez de aplicar las cuantías reales de los costes variables, en 

especial para pequeñas empresas que rara vez llevan tales registros. Si los datos reales no están 

disponibles, en el proceso de evaluación suelen utilizarse las ratios de los costes variables del 

informe oficial pertinente para ese sector concreto. 

 

3.3 Aplicar la ratio de costes variables de una sola entidad comercial que genera un flujo de ingresos es 

un proceso bastante sencillo. Sin embargo, en algunos casos los expertos del Fondo han tenido que 

proceder a evaluaciones en las que había varios flujos de ingresos bajo una sola reclamación.  

 

3.4 Se puede tomar como ejemplo una reclamación presentada por el propietario de un restaurante de 

pescado crudo. El análisis de los registros del reclamante reveló que el propietario también explotaba 

un negocio minorista de venta de pescado fresco en el mismo local. Además, toda la información 

contable se llevaba en un solo libro haciendo imposible separar los dos flujos de ingresos. Por otra 

parte, se sugirió que la tasa variable estándar del sector del 45 % y el 75 % para el restaurante y el 
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comercio de pescado respectivamente se hubiese aplicado si los dos negocios hubiesen llevado libros 

contables separados. El Fondo eligió como método de evaluación aplicar la ratio de costes variables 

más alta, el 75 %. El resultado inmediato de este enfoque metodológico es que la pérdida de ingresos 

reclamada por el restaurante se ha reducido ahora injusta y erróneamente al 30 % (75 % - 45 % = 

30 %).  Así que, la posición del Fondo es adoptar el enfoque más prudente y reducir la pérdida neta 

de ingresos minimizando la pérdida reclamada. 

 

3.5 Cuando se analizan varios flujos de datos, la ratio de costes variables óptima debería determinarse 

sobre la base de una solución imparcial, justa y equitativa que tanto los Fondos como los 

reclamantes puedan aceptar. Por tanto, en vez de aplicar la ratio de costes variables más alta, debe 

considerarse una solución más racional y práctica en estas circunstancias, por ejemplo, ratio 

promedio, ratio de costes variables enumerados en la reclamación, ratio de costes variables 

proporcional al importe del IVA declarado, etc.  

 

4 Mitigación de las pérdidas 

 

4.1 El Manual de reclamaciones señala que todo reclamante debe intentar reducir al mínimo las pérdidas 

comerciales durante el periodo de la reclamación y continuar la explotación en esas circunstancias. 

Para el régimen internacional de responsabilidad e indemnización, mitigación equivale a ahorro en 

los costes generales. Por consiguiente, cuando una evaluación pone de manifiesto pérdidas con 

resultados positivos, el Fondo normalmente espera ver un ahorro en los costes variables asociados.  

 

4.2 No obstante, el deber del reclamante de mitigar las pérdidas es una cuestión discutible. Aunque una 

empresa puede tomar varias medidas para limitar sus daños, no todas parecen razonables en un 

primer momento. Por ejemplo, el propietario de un negocio quizá pueda disminuir los gastos 

despidiendo empleados durante la temporada baja, pero esta no será necesariamente una decisión 

acertada si el coste de contratar reemplazantes cuando se reanuden las actividades normales es 

elevado, además la pérdida de personal con experiencia podría afectar al negocio a largo plazo.  

 

4.3 Mientras el Fondo se interesa principalmente en las repercusiones en los negocios durante el periodo 

de pérdidas, los propietarios de empresas deben considerar la subsistencia del negocio en los 

próximos años. Como resultado, sobre estos últimos recae con frecuencia la responsabilidad de 

tomar decisiones prudentes que son más adecuadas para el negocio, lo que podría ser interpretado 

erróneamente por los Fondos. Por consiguiente, es ilógico e inaceptable penalizar a los reclamantes 

que deciden explotar el negocio o tratar con competidores dando a entender que no han tomado 

decisiones sensatas.  

 

5 Uso del método de estimación de ingresos y de otros documentos económicos justificativos 

 

5.1 Según el Manual de reclamaciones, todas las reclamaciones se deben presentar acompañadas de 

documentos justificativos objetivos y verificables, tal como el libro mayor (es decir, cuaderno diario, 

registro de ventas, registro de gastos, etc.), los documentos económicos, la declaración de impuestos, 

etc. Sin embargo, muchas empresas pequeñas rara vez llevan registros comerciales exactos que 

prueben la pérdida de ingresos reclamada. De hecho, en el caso de las reclamaciones relativas al 

Hebei Spirit, un elevado número de reclamaciones de pequeña cuantía ha sido rechazado por falta de 

documentos justificativos.  

 

5.2 En el caso de las reclamaciones relativas al Hebei Spirit, se usó un método similar para evaluar las 

empresas pequeñas que generan ingresos anuales inferiores a KRW 24 000 000. En Corea, los 

pequeños hostales de tipo “bed and breakfast”, llamados típicamente “Minbak”, entran en su mayor 

parte en esta categoría. Muchas de estas instalaciones son explotaciones familiares, de pequeña 

escala y de temporada que ofrecen sus servicios a los turistas en las playas. Se halló también que 

muchos negocios de este tipo no mantenían suficiente información sobre los ingresos como para 

poder evaluar el lucro cesante.   

 

5.3 La evaluación de estas reclamaciones se efectuó normalmente aplicando factores clave internos y 

externos con respecto a los datos sobre la calidad.  Desde un punto de vista histórico, el enfoque de 



IOPC/APR15/4/6 

- 4 - 

 

modelización, en contraste con el uso de datos reales, puede ser considerado como "una desviación 

de la norma", mejor dicho, un cambio importante de la política de práctica tradicional en la 

evaluación de las reclamaciones. Como lo hemos visto en las reclamaciones relativas al Hebei Spirit, 

el método de estimación de los ingresos es un método de resultados comprobados y práctico para 

evaluar reclamaciones de pequeña cuantía, a condición de que se disponga de una sólida base de 

datos de evaluación comparativa (benchmarking).  

 

5.4 En junio del 2010, en la segunda reunión del 6º Grupo de trabajo intersesiones, se debatieron los 

medios para mejorar la eficiencia en la evaluación de un elevado número de reclamaciones de 

pequeña cuantía. El Gobierno coreano introdujo el concepto del método de estimación de los 

ingresos, un enfoque de modelización económica sumamente útil y práctico para las reclamaciones 

cuando faltan documentos de apoyo (véase el documento IOPC/JUN10/5/3, “Procedimientos para la 

evaluación de un elevado número de reclamaciones por cuantías relativamente pequeñas, en 

particular si los reclamantes no pueden probar sus pérdidas”). El método de estimación de ingresos 

es esencialmente un plan de modelización estadística que toma como base de comparación los 

registros contables fehacientes de una empresa y aplica un conjunto de criterios a la empresa 

objetivo, siempre y cuando sean entidades comparativamente similares en capacidad, ubicación, 

base de clientes, etc.  

 

5.5 Para las reclamaciones que carecen de documentos de apoyo, si no se dispone de un modelo de base 

comparable, existen varios otros documentos justificativos de terceros, objetivos y autorizados, que 

pueden utilizarse para estimar los ingresos previstos si no hubiera ocurrido el siniestro. Estos 

documentos incluyen entre otros: 

 

1) Los informes anuales y declaraciones reglamentarias que describen la naturaleza del negocio, las 

tendencias pasadas y las previsiones futuras, así como los informes del sector sobre la industria 

en general y el mercado concreto 

2) Los informes y datos comunicados por las autoridades locales, municipales y regulatorias 

3) Los informes de expertos legales independientes, incluidos contables, economistas y estadísticos 

4) La información sobre los negocios de la competencia, clientes y proveedores 

 

5.6 Nadie argumentará que la carga de la prueba recae sobre los propios reclamantes de presentar los 

documentos justificativos. No obstante, a falta de datos sobre los ingresos, las reclamaciones podrán 

seguir siendo evaluadas aplicando índices de referencia estándar para la documentación sólida y la 

verificación. 

 

6 Conclusiones  

 

6.1 El régimen internacional ha venido funcionando sobre la base del concepto de proporcionar una 

indemnización justa y equitativa a las víctimas de la contaminación por hidrocarburos.  A este efecto, 

todas las evaluaciones de las reclamaciones se someten a la prueba del principio fundamental 

asentado en el Manual de reclamaciones.  

 

6.2 Para determinar el lucro cesante, es crítico prestar atención a las variables pasadas, presentes y 

futuras y plantear las cuestiones apropiadas a fin de poder efectuar una evaluación razonable y 

acertada.  La síntesis propuesta a continuación identifica y sugiere mejoras en las cuestiones relativas 

a los métodos de evaluación del Fondo. 

 

1) Una entrevista por el experto que examine minuciosamente los factores del mercado y 

económicos pertinentes, además de recoger información financiera básica. 

2) La aplicación adecuada de la ratio de costes variables en el caso de múltiples negocios. 

3) La comprensión y el reconocimiento de que la mitigación de las pérdidas debe ser una decisión 

empresarial que no necesariamente conlleva una disminución de los gastos operativos, así que 

no puede equivaler a una reducción de los costes variables. 

4) El uso del método de estimación de los ingresos y de otros documentos justificativos 

fidedignos. 
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7 Medida que se ha de adoptar 

 

Asamblea del Fondo de 1992 

 

Se invita a la Asamblea del Fondo de 1992 a que tenga a bien considerar la información facilitada en 

el presente documento. 

 

 


